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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06241/INFOEM/IP/RR/2021; interpuesto el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, misma que fue registrada con el número de folio 00082/OASZUMPANG/IP/2021, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito todos los documentos que acrediten los gastos por mantenimiento de las Plantas Tratadoras de Aguas Residuales desde el año 2015 a la fecha.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

(…) 
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00082/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"Solicito todos los documentos que acrediten los gastos por mantenimiento de las Plantas Tratadoras de Aguas Residuales desde el año 2015 a la fecha.” (Sic), le comento lo siguiente: Que en el año 2015 no éramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envío gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017 para mayor referencia anexo gaceta.
 (…)

A lo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 
· Gaceta de gobierno feb271.pdf
· Primera acta.PDF
· Gaceta oficio13.docx

En términos generales, de las tres documentales anteriormente listadas, se desprende que el Organismo de Agua del Municipio, fue listado dentro del Padrón de Sujetos Obligados a partir del 28 de febrero del 2017, además, la primera sesión de su Comité de Transparencia por medio de la cual, se declara formalmente la presentación y conformación del mismo. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado en los mismos términos como se muestra a continuación: 

ACTO IMPUGNADO
La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06241/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 06241/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 
	
c) Informe Justificado. 

En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de lo siguiente: 

· Gaceta oficioya.docx; Documento libre signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, por medio del cual, señala que en términos del numeral 12 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da cuenta de la información requerida.

· 82.zip; Carpeta que contiene lo siguiente:

· Oficio número ODAPAZ/DF/067/2021 signado por la Directora de Finanzas del Sujeto Obligado, por medio del cual, señala que la información requerida se encuentra disponible para su consulta la dirección electrónica http://www.odapazumpango.gob.mx/# en el apartado de transparencia en CONAC, específicamente, en los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto, por año y trimestre con el concepto de reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además, que anexo al oficio, se encuentran los archivos en PDF que dan cuenta de lo requerido. 

· Siete archivos en formato PDF, de conformidad con lo siguiente: 
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d) Vista de Informe Justificado

En fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha referida. 

No obstante lo anterior, El Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones adicionales que convinieran a sus intereses. 

e) Cierre de instrucción.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

1. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

1. Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
1. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

En este sentido, es necesario precisar que el hoy Recurrente, solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Las documentales que den cuenta de los gastos realizados por mantenimiento a las plantas tratadoras de aguas residuales, de dos mil quince, a la fecha de la solicitud de acceso. 

En atención al requerimiento de información, este Instituto da cuenta que el Sujeto Obligado a través de la respuesta notificada, no anexó documentales que dieran cuenta de la pretensión del Particular, por ello, el ahora Recurrente a través de su escrito recursal, refirió que no se le otorgó la información solicitada; consecuentemente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que en términos del numeral 12 y 161 de la Ley local de la materia, se daba cuenta de las documentales que dan soporte a la información requerida por medio de la solicitud de acceso con folio 00082/OASZUMPANG/IP/2021. 

Así las cosas, este Instituto advierte que los documentos que se pusieron a disposición del Recurrente, dan cuenta de la reparación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, correspondiente a la Partida 6136 del clasificador por objeto del gasto, esto, del año 2015 al 2021, tal y como se muestra a continuación:  
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De la imagen anterior, cabe señalar que únicamente de manera enunciativa se ilustró lo correspondiente al año 2015, sin embargo, este Instituto da cuenta que las documentales correspondientes a los demás años solicitados, se encuentran con el mismo grado de desagregación; por lo tanto, procede analizar si lo referido por el Sujeto Obligado es suficiente para sobreseer el Recurso de Revisión que nos ocupa. 

En obediencia al párrafo precedente, se advierte que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Ahora bien, de la página gubernamental del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -visible en OSFEM Documentos de Apoyo 2020, consultada el veinticinco de enero del año en curso- se da cuenta que los Entes Fiscalizables deben enterar el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), el cual, su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados, deben mostrar a una fecha determinada, el ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación establecidos.

En ese tenor, los estados e informes agregados, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado, con la finalidad de ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales, en general, sobre finanzas públicas, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general.

En el sentido de lo expuesto, es viable agregar a la presente, que el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicó la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual, tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes públicos, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el CONAC en la reunión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil diez y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010, el cual se integra por Capítulo, Concepto y Partida Genérica.

En tal virtud, el Clasificador por Objeto del Gasto armonizado de aplicación Estatal y Municipal, constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, lo cual, permite crear un vínculo con la contabilidad de los Entes Fiscalizables, ya que, al ser un instrumento que abona a la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, se considera que permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.

Congruentemente, el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de
México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente.

Así entonces, la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones conforme a las necesidades del servicio público, lo cual, se debe llevar a cabo conforme a lo siguiente:

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta  

Conforme a lo anterior, este Instituto se avocó a verificar lo que señala el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, en particular, por cuanto hace a la partida 6139, y así, obtuvo que la misma corresponde a: Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica. Asignaciones destinadas a los servicios de redes de agua potable. Redes de drenaje, pozos de agua y para cubrir gastos de obras para reposición de pozos de agua. 

Por lo expuesto, este Instituto advierte que a través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia, y en ese tenor, entregó la información requerida por el Particular, esto es, los gastos realizados desde el 2015 al 2021, por concepto de reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, con base en la partida 6139 del clasificador por objeto del gasto, de ello, cabe precisar que el Titular de la Unidad de Transparencia, realizó el turno correspondiente de la solicitud de información, esto, en razón que el informe justificado, se encuentra signado por la Dirección de Finanzas del Sujeto Obligado, que -entre otras- cuenta con la atribución integrar, administrar, vigilar y controlar los presupuestos de ingresos y egresos; por lo tanto, la Unidad de Transparencia observó lo señalado en el numeral 162 de la Ley local de la materia. 

Fijado lo anterior, es necesario precisar que en términos del numeral 12 de la Ley local de la materia, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública solicitada que obre en sus archivos, y en el estado en que esta se encuentre; por lo que la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, así, tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; lo cual, aconteció en el presente caso, pues el Ente Recurrido hizo del conocimiento del Particular, a través de Estados de Cuenta correspondientes a la Partida 6139 del clasificador por objeto del gasto, sobre los recursos ejercidos en virtud de Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica. Asignaciones destinadas a los servicios de redes de agua potable. Redes de drenaje, pozos de agua y para cubrir gastos de obras para reposición de pozos de agua, correspondiente a los ejercicios 2015 a 2021. 
 
Por lo tanto, se da cuenta que el Sujeto Obligado modificó su respuesta a la solicitud de acceso con folio 00082/OASZUMPANG/IP/2021; y por medio del Informe Justificado, entregó lo requerido por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, por lo que se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…”

En ese tenor, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06241/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haber modificado su respuesta el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó que el Recurso de Revisión interpuesto por usted quedó sin materia, toda vez que si bien es cierto que en un primer momento, a través de la respuesta que el Sujeto Obligado le notificó no le entregó documentales y/o información correspondiente a su pretensión, no obstante, mediante informe justificado, se le hizo entrega de siete estados de cuenta que contienen la información del 2015 a 2021, de la partida 6139 del clasificador por objeto del gasto, misma que corresponde a la Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica. Asignaciones destinadas a los servicios de redes de agua potable. Redes de drenaje, pozos de agua y para cubrir gastos de obras para reposición de pozos de agua, por lo tanto, el Sujeto Obligado le entregó la información que usted solicitó conforme obra en sus archivos. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06241/INFOEM/IP/RR/2021, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta a la solicitud 00082/OASZUMPANG/IP/2021, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VENTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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